
Núm. 189. Sábado S de Febrero de 1877. Uno y medio real

.DE U PROVINOA DE CORDOBA
KaKs Icy^fl y la» d8»i|i»®»lcî®»cs «îel ©w- 

M^i^rsa» ««IB obligatoria» para la capital 
île prevluela Æesâe que se pnvUea» *8- 
á si wienie en ella y des8e eiaals-o iSlas 
Despise» para 1®» degaas pæei-îcg de Sa 
KUt^a proTÎneSa. (I.«y de SS de l ^vless- 
bre de ISSr.)

SÜSCKÏCIOIÏ PARTICULAR. J

Un mes en Córdoba. Î3ï rs.îd* fnera. 10. ¡
Tresid..' 33...........................   ^5’
Seisid.,. . . 60.- .. .• 90
Un año........................132 ISO*

SejmbUaa iodos los dias-eic^più ÍcsJ?oií2inffos.

(Las Beye», órdcÉses y aanaelesqtie »e 
naastden prabUcar es 1®» BolcOseseO- 
cíaie» sé lasa de ren^ltlr al 4ieíc politico 
respeetlvo, por eayoeoadaclo se pasa 
r K á loa editores de Boh Bic^eloKadoB 
perlódleos. (Orde ñes de tt de Abril de 
l#3í$ y 31 de Octobre de aíi64.)

Pr< sidencta del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Bey (Q. D, G.) y
S. A. R, la Serma. SeñoraPriuee- 9 
¡a de Astúrias cóntiDÚan en esta j 
Córte sin novedad en su importan- 5 
te salud. |

«BK;æiRHiî»!ffl2:!saeaMtagBffiimai^^ j 

Núm. 1711. ?

Diputación provincial de j 
Córdoba. i

Sesión del día 11 de Diciembre de !
1876. ' 

Presidanoia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acia de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Expedir certificación de los ser
vicios prestados por D. Leon Torre- 
has en concepto de Medica-ciruja
no de Beneficencia y como Cate
drático de la Uoiversidad libre de 
esta capital en los años de 1857 á 
1874.

Aprobar las cuentas munieipa- 
Fee de Almedinilla, respectivas al 
año económico de 1870 á7t.

Pagar con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto de la 
Casa de Maiernidad la cantidad de 
314 reales, importa da los derechos 
parroquiales üel entierro hecho el 
dia diez y nueve de Noviembre ul
timo al cadáver de B. José Fabon, 
Capellaa que L ó de dicho estabie- 
cimieuto.

Suscribir à ia Diputación pro
vincial por la cantidad de 500 pe
setas con cargo al capitulo de ca
lamidades doi presupuesto corrien
te, para aliviar a# lo posible loa 

perjuicios sufridos por estos vaci- ^ 
nos con motivo del desbordamíen- i 
to del Guadalquivir y otros nos, s 
y premiar actos de valor y arrojo g 
desplegados por algunos trabaja- j 
dores para salvar á sus conveeiaos.

Remitir ai Arquitecto provin
cial copia literal de las reformas 
proyectadas por la Comisión auxi
liar de las obras que han de ejecu
tarse en la Casa calle del Liceo co
mo mas necesarias para trasladar 
á ella las oficinas de la Exorna. Di- 
putacioa, á fin de que coa toda nr* 
gencia forme y remita al presupues
to detallado de dichas obras.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice-presídente, Ba- 
faet J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Francisco Perex Aranda.

Núm. 1712.
Sesión del dia 14 de Dioiembre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda,
Leída y aprobada el, acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver al Sr. Gobernador la 
instancia de D. Francisco Madue
ño y de D. Bartolomé Alcalá, Mé
dicos de ia ciudad de Montoro, fin 
la que producen queja contra aquel 
Ayuntamiento que les ha destitui
do de sus plazas de profesores en el. 
hospital de Jesús Nazareno, mani- 
festábdoles entre otras cosas, y por 
via de informe, que los recurrentes 
pueden ejercitar la facultad que 
les concede ai artículo 133 de la 
ley municipal entablando recurso 
de alzada det acuerdo de aquella 
Corporación pura ante este Cuerpo 
provinciat,

Conceder A Loña Rafalla V«F*

Manifestar al Alcalde de San- 
3 laella que no procede la compeusa- 

cion que solicita por impuesto per
sonal, toda vez que por aquei Ayun- 
tamiento no se ha haoho entrega de 

1 cantidad alguna por dloUo concep
to en la caja provincial; pero ai la 
devolución por aquella Corporación 
municipal á los contri buy en tes que 
pagarou dicho impuesto, previa (a 
formación del oportuno expediente.

Manifestar al Alcalde de Paen- 
te-Geüil, que para que pueda tenar 
lugar la compeusacion de las can
tidades ingresadas por i cu puesto 
personal, es necesario que forme y 
remita el expediente que se tiens 
prevenido.

Elevar al Gobierno de S. M, ex
posiciones análogas á las dirigidas 
por la Comisión provincial de Za
mora, en soiicitnd de que ge revo
que la órden de la Dirección geno- 
ral de Rentas Estancadas, focha 
27 do Agosto último, sobre el uso 
de sellos de recibo y guerra en las 
cartas de pago que expiden las Di
putaciones, y con objeto de que se 
reforme la fogis^acion sobre el uso 
del papel sehauo en el sentido de 
espresar con claridad la clase ea 
que ha de esfonderse cada docu
mento para evitar responsabili
dades.

Devolver informada ai tír, Go- 
bemador la instancia de D. Tomás 
Ruiz y D. Francisco Linares sobre 
recfooiacion te haberes devengados 
como meüicos titulares del Viso, 
manifostánduies, qué, si los recuf- 
renies tienen algo que reclamar 
del Ayantamiento da dicha villa, 
produzcan ante él la convenieute 
solicitud, y si recaído que sea el 
oportuno acuerdo no lo creyesen 
procedente, entablen costra ei mis
mo los lecprsoü que les concede fo

ge¡ la prohijación de la expósita 
Paula Josefa, sin perjuicio de los 
derechos que puedan aiegarse en 
su dia por los padres de la expósita, 
si pareciesen.

Quedar enterada de una comu
nicación del Sr. Gobernador, en la 
que dá las gracias á esta Comisión 
provincial por su acuerdo del 7 del 
corriente haciéndole ofrecimientos 
para remediar en lo posible la ca
lamidad con motivo de las inunda
ciones ocasionadas por el desbor
damiento del Guadalquivir en estos 
ú Itimos dias.

Ordenar que la acogida en el 
departamento de dementes María 
Jesús Savatér se entregue á su 
marido Juan Galisteo,

Devolver, con informe favora
ble, al Sr. Gobernador el expedien
te instruido á instancia del señor 
Conde de Torres-Cabrera, sobre 
aprovechamiento de aguas del río 
Guadalquivir para regar terrenos 
de su propiedad en el sitio nombra
do dehesilla del León.

Disponer que ol expediente re* 
lativo á ciertas obras en el dormi
torio alto que se construye en el 
hospital de Crónicos, vuelva al ne
gociado para que, formando com
paraciones de su importe con lo 
presupuestado anteriormente, pro 
ponga,

Remitir ai Sr. Gobernador de 
Gerona, Presidente de la Junta for
mada en aquella capital para la 
creación de un monumento à las 
cenizas de Alvarez de Castro, una 
letra del giro mútuo por valor de 
150 pesetas al objeto indicado.

Contestar ai Sr, Marqués de 
Vaídefiores quo á la terminación 
del contrato de arrendamiento de 
la casa que ocupa la Escuela Nor
mal de maestras, puede disponer de 
la misma,
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ley en la forma que la mi»ma esta
blece.

Remitir ai Apoderado de la Di
putación de esta provincia en Ma
drid, para que se preceda à eu cou- 
veraiou, un vale de la Real caja de 
Amortización de 400 pesos de à 128 
cuartos, número 14.531, à favor del 
hospital de la Caridad de esta ca
pital. Cuyo vale ha sido entregado 
al Sr. Vicepresidente por uoa Co
misión del Cabildo-Catedral, com
puesta de los Sres. Cautínigos Don 
Fernando Yuste y D. Manuel Elias 
Paiva.

Redamar del Administrador de 
la hijue'a de Expósitos de la Ram
bla una reíacion detallada por años 
y meses de lo que se adeuda á las 
amas y demás acreedores á dicho 
establecimiento, á fin de conocer el 
verdadero responsable del abando
no en que se han encontrado los 
libros de aquella Administración 
hasta fin de Jucio último, y crear 
un negociado especial de hijuelas 
para que se dedique á plantear es
tas Administraciones eu la forma 
ya acordada.

Declarar que no es de la com
petencia de este cuerpo provincial 
la resolución del expediente sobre 
reclamación de alzada interpuesta 
por Ü. Felipe Rausch contra dispo
siciones de la A lea luía de esta ca- 
pliai cu lo relativo al cumplimien
to de las condiciones de uoa escri
tura en que aquel se obligó á la 
construcción de uoa casa en la ca
lle Conde Gou domar, y que se de
vuelva dicho expediente al Alcalde 
para que adopte la oeterminacion 
que crea mas legal y oonducentj.

Librar con cargo al presupues
to provincial ue Beneficencia y À 
favor del Inspector de los estableci
mientos del ramo la cantidad de 
500 reales, importe del material in
vertido en dicha inspección.

Disponer que por la toutadu- 
ría oe fondos provinciales se liqui- 
uen el cargo y la data de las cuen
tas municipales der Viso respecti
vas al ano económico de lábVa 70, 
y que se lemiia un hniquito al 
Ayuntamiento ue dicha villa, con 
encargo ue que haga ingresar por 
la Vla ue aprtmio las parucas de 
cargo adicionadas y las de la data 
desechadas.

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vicepiesiuente, 
haiaCi J, de Lara y Bineda,— 
El secretario, Francisco Ferez 
Aranda,

jStim. 1713.
Besion del dia lb de Diciembre de 

1376.
Presidencia del sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, queuaion acordados los 
^articulare» sigüientdíií

Manifestar al Alcalde de Relab 
cazar, que este cuerpo provincial 
no puado coaocer del acuerdo de 
aquel Ayuntamiento fecha 22 do 
Octubre último, relativo al arren
damiento en subasta pública de la 
labor por una cogida da los doce
narios de la dehesa llamada de Pe
droche, en razón & que no siendo 
este uno de los acuerdos compren
didos en loa artículos 78, 79 y 80 
de la ley municipal, no le compete 
su aprobación.

Nombrar á D. Ricardo Conde y 
Souleret encargado especial del ne
gociado de hijuelas, con el haber 
de seis mil reales anuales.

Aprobar los dictámeues emitidos 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales en los expedientes relati
vos á las cuentas municipales del 
Viso respectivas á los años econó 
micos de 1870 á 71, 187Í á 72 
1872 á 73 y 1873 á 74.

Quedar enterada de las Reales 
órdenes admitiendo las renuncian 
que del cargo de Diputados provin
ciales por el distrito de Pozoblanco 
habla presentado D, Antonio Ma
raver, y del distrito 2," de Hinojosa 
1). Manuel Torrico; y nombrando 
Diputados por el tercer distrito de 
Ruteá D. José Ortiz, por el 3.* de 
Montoro à 1). Eduardo Rosales, por 
el 2.* de Baena á D. Ramón Estra
da, y por el 2.’ de esta capital al 
Sr. Marquéa de Gelo.

Expedir la certificación que re
clama el limo. Sr. Director gene
ral de política y Admioistracion re
lativo á las actas de las sesiones 
celebradas por la Comisioa provin
cial correspondientes al año econó 
mico de 1873 á 74 y primer semes
tre de 1874 á 75, que tengan rela
ción con las cuentas de fondos pro
vinciales respectivas A dichos pe
riodos.

Aprobar el extracto de las Se
siones celebradas por la Comisión 
provincial desde el dia 3 de Julio 
ai 20 de Noviembre último, y que 
se remitan al Sr. Gobernador para 
su inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Aprobar el informe emitido por 
el vocal Sr. Quintana en el expe

diente instruido á consecuencia de 
la visita de iuapecccion girada á la 
hijuela de Expósitos de Palma dal 
Rio por loe Sres. D. Leonardo Cas
tiñeira, Diputado provincial, Don 
Manuel Kejauo Fernandez de Te
jada, Alcalde de Palma del Rio, 
D. Francisco Heredia y Doblas, Cu
ra párroco de aquella villa, y Bon 
Manuel Gamero Cívico, mayor con- 

1 tribuyeute de la misma, y que se 
uéa las gracias á estos mismos se
ñores por el celo é inteligencia 
que han desplegado en sa come
tido.

Dar un extraordinario á los aco
gidos en los estab Icol míen tos de 
Beneficendia de esta capital eoo 

motivo de las festividad del Na
talicio de Nuestro Sr. Jesuoristo.

Dar por via de aguinaldo cien 
reales á cada uno de los empleados 
que están al inmediato servicio de 
esta Corporaoion provincial, y cuyo 
sueldo uo llegue á cuatro mil rea
les anuales.

Disponer te entreguen á Don 
Francisco de Cueto, representante 

de la empresa constructora de car
reteras provinciales, los cupones 
del actual semestre, respectivos ai 
depósito de la contrata de carrete
ras, según tiene solicitado el inte
resado.

Aprobar el proyecto de circular 
formado por la Contaduría dando 
instrucciones à los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
sobre el tiempo y manera da for
mar los presupuestos adicionales 
al del ejercicio corriente, presa- 
puestos ordinarios y extraordina
rios, y sobre la época de cerrar y 
rendir las cuentas municipales; y 
que se remita al Sr. Gobernador 
para so inserción en el «Boletiu 
oficial» de la provincia.

Aprobar las relaciones y cuen
tas de gastos á que ascienden los 
materiales y jornales invertidos en 
les obras de reparación ejecutadas 
en la casa nóm. 18calle del Liceo, 
durante el mes de Octubre último 
y desde primero de Noviembre al 
cuatro del mismo.

Dar 20 pesaetas de aguinaldo 
á Don José Santillana, empleado 
en la casa Socorro-Hospicio.

Con lo que terminó la sesión 
de esta día.—El Vicepresidenta, 
Rafael J. de Lara y Pinada,— 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda.

Núm. 1714.
Sesión del día 21 de Diciembre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, la Comisión acordó: que, 
en cumplimiento de cuanto dispo
ne la Ley de 46 del corriente, se 
suspenda la cuenta y resolución de 
los as un tos pendientes que no sean 
de la exclusiva competencia de este 
Cuerpo provincial, y que al comu
nicar este acuerdo el br. Goberna
dor se acompañe lista nominal de 
los Sres. Diputados que residen en 
esta ciudad, con el fin de que se 
sirva convocarlos a sesión cuando 
lo juzgue conveniente siempre 
q ue se hayan de re.olver interina- 
mente negocios encomendados a 
la Diputación pro viudal, y ea lo 
relativo à la distribución mensual 
de fundos.

Con lo que terminó la sesión 
de este uia.—El Viceptesidente, 
Rafael j. de Lám y rinecla,—

El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda,

Núm. 1715.
Sesión del dia 23 de Dicianbre de 

1876.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leida y aprobada el acta de la 

auterior, se acordó informar al se
ñor Gobernador que no debe insis
tir en Ia competeocia provocada por 
dicha autoridad à la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Sevilla para 
coaocer eu el asunto sobre aprove
chamiento del sobrante de las 
aguas dal mauautiai de Zagrilla, 
sito en la villa de Priego.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Rafael J. de Lara y tioeda.— 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda.

í®8Bí!!ísw®waararai»aE!EssaHa0aaaraa»

Núm. 1728.

Administración económi
ca de la provincia de Cór- 

doba.

Recaudación obtenida por el Ayou- 
tamieoto de esta capital en el dia 
28 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal,

Pt8. CU.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 1184 5 4 

Id. cereales id. id, . 44 93 
Idem sal con el 50 por

100, . a»

1229 47
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, , 132 34

Total. . 1361 81
Córdoba 20 de Enero de 1877, 

—P. 0,, Fernando Montilla.
Núm. 1727.

Recaudación obtenida por el Ay un- 
tamieuto de esta capital en el día 
27 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar- 
godel 100 por 4 00. . 2722 06 

Id. cereales con id. id. . 40 23 
Id, sal coa el 60 por

100. .*> 

’2762 29
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 266 87

Total. . 3028 16
Córdoba 28 de ^oero de 4877.

—F. O.f Feraaadh Mootíll»,
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JUDOS.
Núm. 1734.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

For el presente y en vir'nd de 
providencia dei señor Juez de pri- 
meraiDstaucia de este partido, en 
los autos juicio voluntario de tes
tamentaria de Don Antonio Ks epa 
Lozano, dictada en et día de ayer, 
se ha mandado citar à dicho juicio 
á todos los que se crean con dere
cho á la herencia, y á la vez para 
que el dia quince de Febrero pró
ximo á las doce concurran en la 
sata Audiencia del Juzgado à la 
junta que se ha de celebrar sobre la 
Administración del caudal,

Y para que llegue à noticias de 
los interesados se inserta el pre
sente.

Dado en Aguilar j Enero vein
te y siete de mil ochocientos seten
ta y siete.—Timoteo Sánchez.— 
V? 6.°—Aragón.

Nú m. 1735.
Por el presente y en virtud de 

providencia dictada eon esta lecha 
por el 6r. Juez luuuicipar de esta 
ciudad é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido, en 
las diligencias cumplimiento á la 
ejecutoria recama en causa sobre 
uso de cédula de veemuad íal- 
sa, centra Manuel Sagüero Here
dia, Datura^ de Teba, vecino ue 
Pefiaflor, soltero, esquilador, de 
veinticinco ahus; se cita, hama y 
emplaza al referido, para que eu el 
término de treiou días contados 
detde su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» y «Boietin ohciai» de 
esta provincia, se presente en Jos 
estrauos de este Juzgado para uo- 
uücarle etpiesada ejecutoria: aper
cibido que de no daueno le parara 
el perjuicio que haya lugar.

Lado y visauo por citado father 
Juez, en Ayunar y Kneio veinu. 
nueve ue mil ochocientos setenta 
y siete. —Joaquín de Heredia y 
vrespe,

Núm. 1730.

D. José ¿urbano, Cemigmuado en 
la Leiegaciun del Bunco de Es
paña, hecauuacion ue Uontnbu- 
cienus en esta ciudad.

Bur el preseme edicto hago sa
ber: que en el txpeeiente que sigo 
contra L. Battuicme Amores, Ke- 
caudauor que lue ue Castro dei Hm, 
por alcance que le resuiio ue loa 
mudos públicos, se sacan a pública 
subasta las hness que pioccdentes 
delà banza que tenia prestada a 
coüUüuaciuu so expresan;

!*•

Pt». eta.

Un molino acei-
- tero en Doña Mencia, 

apreciado en trece mil 
i cuatrocientas setenta y 
1 ocho pesetas setenta y 
* cipen eéntimo».

2.* Una casa en Do- 
i fia Mencia, calle Angos- 
1 ta número trece, apre- 
• ciada en dos mil ouatro- 

cientae cuarenta y ocho 
pesetas cuarenta cénti
mos.

3.* Diez celemines de 
tierra de olivar en el si
tio nombrado de Gil Fe
roz, término de Dofia 
Mencia, apreciados en 
dos mil trescientas pe
setas.

4." Una fanega de 
viña y olivar en el sitio 
nombrado el Tooon, tér
mino de Doña Mencia, 
apreciado en nueveoien- 
tas cuatro pesetas,

6 .* Seis celemines de 
viña y olivar en el mis
mo sitio del Tocon, lér- 
mino de Doña Mencia, 
apreciados en cuatrocien
tas noventa y dos pese
tas cincuenta céntimog,

6/ Dos fanegas de 
viña y olivar en el sitio 
nombrado cortijo Bian
co, término de Doña 
Mencia, apreciadas en 
dos mil quinientas vein
te y ocho pesetas,

7 .* Una fanega seis 
celemines de olivar al si
tio nombrado Fuente del 
Piojo, apreciada en tres 
mil ciento cinc neo ta pe
setas.

8 .' Y una fanega seis 
celemines de olivar al 
sitio nombrado del Ba- 
aillo, término de Doña 
Mencia, tasada en tres 
mil ochenta y siete pe
setas cincuenta cénti
mos»

La subasta 
diez A doce de la

<8478 76

2448 40

904

492 50

2328

3150

3087 60
tendré lugar de 
mañana del dia

veinte y cuatro dal presente mes 
de Febrero ante el Sr. Juez muni
cipal de la villa de Doña Mencia, y 
en el mismo dia y hora simulU- 
neamente en esta ciudad de Cór
doba, ante el Sr. Juez municipal 
dei distrito de la derecha en su au
diencia, calle Carniceros número 
diez.

Lo que se hace notario por me
dio del presente; advirtiéndose que 
serán posturas admisibles las que 
cubran las dos terceras partes de 
las tasaciones, que visado por el 
señor Juez firmo en Córdoba a pri
mero de Febrero de mil ochocien
tos setenta y sicle.-'Joeé ¿urbano. 
*-¥/ B/ Bivas de Hoca.
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Núm.íl729. " 'j

Administración de Utensilios de Córdoba

NOTA de las compras verificadas por esta AdministracioS dorante el 
mes de la fecha.

Córdoba 31 de Enero de 1877,- El Acminifetrader, Joaquín de 
los Barros.*—V.“ B.**—El Comisario de Guerra luepector, Alejandro'Tout 
Sanz.

AMJiNClü5

Días NOMBRES.

Precios. 1

Pesetas

Cantidades.

' Litros.

Compra de aceite.

4 D. Miguel Hidalgo. P12 200

43 Al mismo. 1*10 100

22 Al mismo. l‘O8 200

Cempra de carbón. Quin Ules,

5 U. Rafael Ruiz. ; 8*50 20

14 Al miemo, ' 8'60 20

24 Al mismo. —_

Compra de hilo casero.

8*60 20

Kiiógrámos.

12 D. Manuel de Moya.

torn pra de hilo bramante.

æ* 10

12 D. Rafael de Luque, 3‘> 10

A ids Secretarios de 
'Ayuntamiento.

Pliegos estados liara 
la idmaelon del amilia< 
znieuto y reparumientos^ 
presup tiestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
na, leíaciones y toda 
ciase de impresos psra 
las oficinas municipaks, 
be hdllau de venta en el 
despicho de este peiió» 
dieo; b. Fernand.^ 54 y 
Letrados 1®.

i 
i

iRctuvLh de cupones 
con tutelo ai uiliwo 
n ttitio, fic,^ híiUan 0^ 
\tLlü en la lapitilla de 
este ptiitoico b. ¿er* 
juanto Sá j teUado» ió.

>1 -

s

l Cer tilimcioues de
exención dei servi

cio Militar.
Se bailan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 5. Fernán» 
do 54 y iletrados 18*

ANÜNÇ10.
Tratado práctico de Beneficen

cia particular,—instrucción para 
ei ejercicio del Fretectorauo en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Uiciembre de Ibíd, anotada por 
U. Fermínhernan^eziglesias, Je
to de la Beccíoo del ramo en ei Mi
nisterio de la Gokiernacion, Obra 
boy mas neccoartojpor ha be ibe 
unUormádo tos servtoicb de Bene 
üCÈUcia j^isueral y j^^Veuiar. 

í2 réaiea en M^dnu y 13 en 
pruVinetob tranco de porto.

Los 'pedidos se dirigirán á issli- 
bienas de A. de bai) Martin, tuerta 
del ^L '^ Oi ¡»iü|-*Rwuii»á^ Má' 

A

za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciadoa, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Traveaia de la rarada 
19, 3?, Mídríd.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumos, 
—(6," edición.)—Obra completisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da* 
dos á luz en virtud de la novísima 
Instrucción de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de eontribocione», pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre - 
cio dos pesetas.

ARTICULOS UE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas SO cénts.

EL ANGELÍ DE LNA FAMILIA, 
comedia drâmâtica original en cual 
tro

D.

actos y en verso.—Su precio j 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 
José Fernandez y Martínez, ofi- 

cial de la Secretoria de! Ayauta- 
miento de Madrid; y al dacerlos se 
¡acompañarán, además de su im 
pone, KO céniimos de peseta de ex
ceso para que puedan certidcarse 
los envies.

También podrán adquírirse^ en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados.

GUIA FBACTIGA 
de la contiihucíou de 
iodubtria y comercio.— 
^u precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería* 
—Conúene: Formuiunob torn pletor 
de txptuitntob para et nombra
miento ce peutoe reparimoreii; de 
excusas psia dejar de seilo; uc car- 
tinas evaioatoriau; de emniara- 
mientos; ce apénuices a tos mismos; 
de repartos; oc reclamaciones ue 
agravio por exceso oe cupo senala- 
do a un Ayaniamieniu; idem a uu 
paiticuiar por la .muía pericial; he 
redámaciún ce un pueblo sonenan- 
do rebaja ue coninbucioo por caia- 
mitlaü pública en la cosecha gene
ral dfii terunno; nitm ce varios 
con tribuyen ten por la misma cansa 
en sus nereuauesi nemosuaciones 
aritméticas ue tas operaciones que 
requieren tonos los trabajos esta- 
üisUcos dd riqueza; reseña de tu le- 
glShtotofi VJ^éfitoUbi tamo, mejueos

loB artículos 6/, 9.* y Si de la Ley 
ide 21 de Juliode 4876; ol novisi-

mo contrato celebrado entre cl Mi- 
4 nisterio de Hacienda y el Banco de

España; la Real órdea de 23 de 
Agosto de este aào, y final aie a te, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencia» sobra todos los expa- 
dieates insertos eu la obra.—Si 

1 precie ins píseías.

A tos toetortosDE 
Aí«nlaiBÍeHt«.
Bepartimienlo y Ma» 

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formation delà 
Matrícula de subsidio y 
Mepartiuffiiento por ter
ritorial, con ^1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Munwipaies y con ar» 
regio u ios ai limos ..uo- 
deles, se La Da a de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diane de Cordoba, » 
Letrados.'18 y ban Fer
nando 54.

interesaute.

En la librería dei «Diario da 
Córdoba» se eucontraián las si- 
guientos obras de D. Eusebio Frei
xa Rabaad:

• Froutuario de la Admiaistra- 
cion municipal» con modelo y for- ' 
malarios para todos tos actos y Ker- 
vicioa á que son liamadoa los Alcal
des, ájuuiamieiitoií, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de In»-^ 
trucciou primaria. Se publica por 
cunoornoa ae ^US páginas en 4,“ a 
ü pelotas 50 céntimos.

oe „^i itípaiudo hasta el b,* 
cuaderno,

«Guia de apremios» por débito- 
de ccstribuclobes, propios, arw- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

«Gula de la con tribucicu de la * 
muebles,» cultivo y ganadería-.- 
con iormuiaitos cíe., ó pesetas.

«Guia práctica e la coutriba- 
ciou ue industria y coutoroto.» Su 
ureoio 1 patona.

TEATRO FRINCIFAL.
Se veudeú todos tos aparatos del 

aldmDí'&üo'..e petióieo tiuó h&.8ór- 
"ViQü fiaría el (ua en ei ïeatro prin
cipal. Tambun se venaen ia.8 outa- 
cas y lunetas que se encueiilrau en 
buen estaco ce cuoservación. Se 
trataran coa su caedo B, ida nucí 
Garcia Lovera, caito de Letrauos 
número 1».

Ittpmta, Ubrenu y Éto^ufp uq 
l-i AHíO D^ miíQíi4»

À
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